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HECHOS

Primero.-En 4 de -octubre de 199 ¡. la Dirección General de Centros
Escolares aprobó el expedierrte y proyecto de obras del mencionado
Centro. .

Segundo.-Con fecha 15 de noviembre de 199L la titularidad del
C~ntro solicita la aUlOrización dctinitivJ para su apertura y funcíona
mlcnto.

Terccro.-La Direccíón Provjfl(~ial de Educación y Ciencia de León
'?leva propuesta favorable de Resolución en 14 de los corrientes.
acompañada de los informes de los Servicios correspondientes.

FUNDAMEN"IOS DE DERECHO

Prímero.-Son de aplicación a este expediente las siguientes disposi-
cIones: '

Ley Orgánica Reguladora del Derecho a la Educación de 3 de julio
de 1985 (((Boletín Oticial del Estado» del 4).

. Decreto 1855(1974, de 7 dejunio (<<Boletín Oficial del EstadO)) de 10
de julío), sobre rcgimen jurídico de autorizacíones de los Centros no
estatales de ensenanza.

Real Decreto 1004(1991. de 14 de junio (<<Boletín Oficial del EstadO))
del 26), .por el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que impartan enseñanzas del régimen general no universitarias.

Real Decreto 986/199I,'de 14 de junio (<<Boletín Oficial del EstadO)
del 25), por el que se aprueba el calendario de aplicación ·de la nueva
ordenación del Sistema' Educativo.

Orden de 14 de agosto de 1975 (<<Boletín Oficial del EstadO)) del 27),
por la que se aprueban los programas de necesidades para la redacción
de proyectos de Centros de Educación General Básica y de Bachillerato.

Segundo.-Aun cuando la Ordcn de 14 de agosto de 1975 ha sido
derogada por la disposición final primera, 1, del Real Decreto
1004/1991, de 14 de junio, es'¡o cierto que el expediente de autorización
definitiva del Centro «La Inmaculada» fuc iniciado estando dicha Orden
en vigor yal amparo de lo dispuesto en la misma, y las obras para
conseguir la autorización definitiva fueron ejecutadas antes de la entrada
en vigor del Real Decreto l004/l991.

Tercero.-Según los informes que contiene el expediente·, el citado
Centro reúne los requisitos mínimos para impartir el Bachillerato en
cuanto a Profesorado, instalaciones docentes y deportivas, instrumenta
ción pedagógica y demás servicios complementarios adecuados.

Por todo ello, este Ministerio ha resuelto:

Conceder la autorización definitiva para la apertura y proceder a la
inscripción en el Registro de Centros al Centro privado de Bachillerato
que se relaciona a continuación:

Provincia: León. Municipio: Camponaraya. Localidad: Campona
raya. Denominación: «La Inmaculada». Domicilio: Avenida Escuela
Universitaria, sin número.. Titular: Madres Concepcionistas. Autoriza
ción definitiva para su apertura y clasificación como Centro homolo
gado de Bachillerato con nueve unidades y capacidad para 360 puestos.
escolares.

Lo anterior se entiende, sin Perjuicio de la obligación del Centro de
adaptarse, en cuanto a número depuestos escolares y relación máxima
Profesor/alumnos por unidad escolar, a lo dispuesto en el Real Decreto
1004/1991.

Asimismo, el Centro deberá proceder a la sustitución de las enseiian·
zas a que se refiere esta Orden por las previstas en la disposición
adicional octava. 2, c), de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo (<<Boletín Oficial del Estado»
del 4), en la forma y plazos qüe s¡; determinan en el mencionado Real
Decreto 9861 ¡99 1.

Queda dicho Centro oblígado al cumplimiento de la legislación
vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse
cualquiera de los datos que señala la presente Orden para el Centro. Para
impartir el Curso de Orientación Universitaria deberá solicitarse la
oportuna autorización que recaerá sobre unidades clasificadas como
unidades de Bachillerato.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de febrero de 1992.-P. D. (Orden de 16 de octubre de

1988, «Boletin Oficial del EstadO)) del 28), el Secretario de Estado de
Educación, Alfredo Pérez Rubaicaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

ORDEN de 7 de febrero de 1992 por fa ql/e se resuel\'e
conc~er fa ampliación de unidades al Centro prh'ado de
Bach¡{!erato «San PablUl>, de .'vfoJina de Segura (Afurcia).

Visto el cxpcdi~nte instru!do a instancia de don Adolfú López
Hidalgo, en su calidad de Director del ,Centro docente privado de

Bachillerato denominado «San Pablo». con domicilio en el pasaje de las
Flechas-Cañada Honda, sin número, de Molina ili' Segura (Murcia). en
solicitud de ampliJCiÓn de su capacidad.

HECHOS

Primero.-Con fecha JO de rndYo de;' 199J el Director dd Centro
~olicila ampliación d~ do~ unidades.

Scgundo.-El Centro fue clasificado ddinitívJ.D1ente en la cHt'goría
a<:adónica de homologado por Orden de JI de octubre de 1978 con
cinco unidades y 2UO pm'SI0S t·scolarcs. ampli:indose post<.:riormcn¡c por
Orden de 6 de JulIO de J990. quedando fijada su capacidad en JO
unidades y 400 pu('stos escolares.

TerCt'ro.-La Dirección Provinc'íal de Murcia eleva propuesta de·
resolución en fecha de 27 de noviembre de 1991, a\'ompañada de los
informes de los sl'rvicios correspondientes.

f1.1 NDAMENTOS DE DERFCHO ~

Primero.-Son de aplicación a este ex.peúiwte las siguien1cs disposi~

cíones:

Ley Orgánica Reguladora del Derecho a la Educación, de 3 de julio
de J985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 4).

Decreto 1855/1974. de 7 de junío (<<Boletín Oficial del EstadO'~ de 10
de julío). sobre régimen jurídico de las autorizaciones de Centros no
estatales de Ensenanza.

Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio (<<Boletín Oficial del Estado»
dc! 26) por el que se estabkcen los requisitos mínimos de los Centros
que impartan rnselianlas de régimen genernl no universitarias.

Orden de 14 de agosto de 1975 «(Boletín Oficial del Estado» del 27)
por la que se aprueban los progr.lrnas de necesidades para la redac;:ión
dc proyectos de Centros de Educación General Básica y Bachíllcrato.

Orden de 17 de jullo de 1980 «<Boletín Olicial del Estado» del 24)
reguladora de la autorización para impartir el Curso de Orientación
Universitaria.

Segundo.-Segun informes emitidos por el Servicio de Inspección
Técnica de Educación y la Cnidad Técnica de Construcciones. en 8 de
octubre y 11 de noviembre de 1991, respectivamente. el centro rcune los
requisitos establecidos en la O¡:den de 14 de agosto de 1975 para la
ampliación. sohcitada.

Tcrcero.-Aun cuando la Orden de 14 de agosto de 1975 ha sido
derogada por la disposición final primera. 1, del Real Decreto
1004/1991, de 14 de junio, es lo cierto que el expediente de ampliación
del Centro «San Pablo», de Molina de Segura, fue iniciado estando dicha
Orden en .... igor y al amparo de 10 dispuesto en la misma.

Por todo eUo. este Ministerio ha resuelto conceder la ampliación de
unidades al Centro que se relaciona a continuación:

Provincia: Murcia. Municipio: Malina de Segura. Lucalidad: Malina
de Segura. Denominación: «San Pablo». Domicilio: Pasaje de las
Flcchas·Cafiada Honda, sin número. Titular: Fund~ción UOlversitaria
S3n Pablo. Clasíficación con caracter definitivo como centro homolo
gado de Bachillerato con 11 unidades y capacidad para 470 puestos
escolares, modíficandose la Orden de 6 de julio de 1990 en cuanto a la
capacidad. Los nuevos datos se inscribirán en el Registro de Centros.

Lo anterior se entíende sin perjuicio de la obJígación del Centro de
adaptarse en cuanto a número de puestos escolares y re!ación máxima
profesor/alumnos por unidad escolar, a lo dispuesto en el citado Real

. Decreto I004jJ991. de 14 de junio.
Asimismo, el Centro deberá proceder a la sustitución de las enst'ñan~

zas a que se refie!fe esta Orden por las previstas en la disposición
adícional octava. 2, c). de la Ley Orgánica 1/1990, en la forma y plazos
que se determmun en el R¡:al Decreto 986;1991. de 14 de junio ({<Boletín
Oficial del Estado» del 25), por el que se aprueba el calendario de
aplicación de la nueva ordenadon del sistema educMivo.

El Centro habrá de solicitar la oportuna revisión cuando haya
variación de !os datos que se especifican en la presente Orden,
especialmente en cuanto a su capacidad, que no podrá sobrepasar sin
nueva autorización.

Dado que eJ Centro ha sido autorizado para impartir las ensenanzas
del Curso de Orientación Universitaria por Orden de 26 de julio de
1978, no podrá utilizar para ello instalaciones ni unidades que no estén
incluidas en la presente Orden.

Lo que le cornuncio para su conocimiento y efectos.
Madnd, 7 de febrero de 1992.-P. D. (Orden de 26 de octubre de

-1988, «Boletín Oficial del Estaúo» del 18), el Secretario de Estado Je
Educación, Alfredo Pcrez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.


